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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, a cuatro de marzo de dos mil quince.  

 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 

00160/INFOEM/IP/RR/2015, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXX en lo 

sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta de la Consejería Jurídica del 

Ejecutivo Estatal en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar el presente 

fallo;  

 

 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO. Con fecha veintiocho de enero de dos mil quince, El Recurrente, 

presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante 

El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el 

número de expediente 00005/CJEE/IP/2015, mediante la cual solicitó información en el 

tenor siguiente: 

 

“…COPIA DEL PRIMER USO DE LA MARCA "GOBIERNO QUE TRABAJA 

Y LOGRA EN GRANDE" DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2011, TAL Y 

COMO SE DECLARO EN EL EXPEDIENTE CON NUMERO 1281191 ANTE 
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EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL AL 

SOLICITAR EL REGISTRO DE LA MARCA CITADA....” (sic) 

SEGUNDO. En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que en fecha once de 

febrero de la presente anualidad, El Sujeto Obligado notificó respuesta, como se 

aprecia en la siguiente imagen, dónde se anexan dos archivos pdf, donde en el presente 

resultando se adjuntará sólo un archivo y en el apartado referente al estudio y 

resolución se hará de manera íntegra su incorporación; 
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TERCERO. No conforme con la contestación que El Sujeto Obligado le proporcionó, 

El Recurrente en fecha dieciséis de febrero de dos mil quince, interpuso el recurso de 

revisión, el cual fue registrado, con el expediente 00160/INFOEM/IP/RR/2015 en contra 

de la respuesta emitida en fecha once de febrero de la misma anualidad. 

 

Asimismo señalando como; 

 

Acto Impugnado: 

 

“RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO” (sic) 

 

Razones o Motivos de Inconformidad:  

 

“EL SUJETO OBLIGADO SE NIEGA A PROPORCIONAR LA 

INFORMACION SOLICITADA ALEGANDO QUE FORMA PARTE DE UN 

EXPEDIENTE EN EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL EL CUAL LA MISMA CONSEJERIA JURIDICA ACORDO 

COMO INFORMACION RESERVADA POR 5 AÑOS. LO CIERTO ES QUE 

ESTA INFORMACION NO PUEDE SER PARTE DE LA "INFORMACION 

RESERVADA" YA QUE ESTA INFORMACION NO FUE PRESENTADA 

ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Y 

POR CONSECUENCIA LOGICA NO FORMA PARTE DEL EXPEDIENTE AL 

QUE SE REFIERE EL SUJETO OBLIGADO COMO INFORMACION 

RESERVADA.” (sic) 

 

CUARTO. No se soslaya que de las constancias que obran en el sistema electrónico 

denominado SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado emitió Informe de 
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Justificación, en fecha diecinueve de febrero de dos mil quince, adjuntando dentro del 

mismo dos archivos adjuntos, los cuales resultaría ocioso adjuntar en diversos apartados 

del cuerpo de la presente resolución, por lo que se hará del conocimiento su contenido 

íntegro en el apartado de estudio y resolución para evitar repeticiones innecesarias, 

sirviendo de infalibilidad la siguiente imagen; 
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De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 

00160/INFOEM/IP/RR/2015 fue turnado a la Comisionada Ponente, a efecto de 

presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 

 

C O N S I D E R A N D O  

 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el 

C. XXXXXXXXXXXXXXX conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, 

fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos 

decimoquinto, decimosexto y decimoséptimo, fracción IV de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71, 72, 

73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, 10, fracciones I, VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior 

del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios. 

 

SEGUNDO. Oportunidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a 

analizar los requisitos de oportunidad que deben reunir los recursos de revisión, 
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previstos en los artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

 

El recurso de revisión en estudio, fue interpuesto dentro del plazo de los quince días 

hábiles que prevé el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que se interpuso tres días hábiles 

posteriores a la respuesta de El Sujeto Obligado es decir el dieciséis de febrero de dos 

mil quince, y por ende dentro del término legal que prevé el arábigo de referencia. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha límite 

que El Sujeto Obligado tenía para dar respuesta, así como la fecha en que El 

Recurrente interpuso el recurso de revisión, estos como ya se refirió se encuentran 

dentro de los márgenes temporales previstos en el cuerpo de leyes de la materia. 

 

TERCERO. Procedibilidad. Tras la revisión del expediente que en electrónico consta 

en el sistema denominado “SAIMEX”, del recurso de revisión número: 

00160/INFOEM/IP/RR/2015, se advierte que la solicitud de acceso a la información 

requerida por el particular versa específicamente en lo siguiente: 

 

“…COPIA DEL PRIMER USO DE LA MARCA "GOBIERNO QUE TRABAJA 

Y LOGRA EN GRANDE" DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2011, TAL Y 

COMO SE DECLARO EN EL EXPEDIENTE CON NUMERO 1281191 ANTE 

EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL AL 

SOLICITAR EL REGISTRO DE LA MARCA CITADA...” (sic) 
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Dentro de la información del sistema SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado 

notificó respuesta en razón de la solicitud del hoy Recurrente y que a decir de éste 

último, le es negada la información solicitada, tal y como lo hace valer tanto en su acto 

impugnado como en sus razones o motivos de inconformidad (insertos ya, en el 

resultando tercero del presente fallo), considerándola por ende desfavorable, tan es así 

que interpuso el recurso de revisión en comento. 

 

Por lo que al entrar al estudio de la procedencia del presente recurso, tenemos que la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en su artículo 71 de forma clara establece los supuestos en que un recurso 

de revisión puede ser interpuesto, que a letra se traduce; 

 

 

“Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada 

II. Se le entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Derogada 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”  

En el particular se actualizan las fracciones I y IV del arábigo en cita, ya que El Sujeto 

Obligado no omite responder la solicitud, empero ésta le es desfavorable al recurrente 

por considerar que El Sujeto Obligado le niega la información solicitada dentro de su 

respuesta notificada en fecha once de febrero de dos mil quince. 
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En tal virtud, en el presente, se acredita la procedencia del recurso de revisión 

interpuesto por El Recurrente, en contra de la respuesta otorgada por El Sujeto 

Obligado, ya que a decir del promovente se actualizaron los supuestos previstos en 

las fracciones I y IV del citado ordenamiento legal. 

 

CUARTO.- Estudio y resolución del asunto. Ahora bien, se procede al análisis del 

presente recurso, así como al contenido íntegro de los expedientes que en él obran, 

para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente 

conforme a derecho y apegándose en todo momento al principio de máxima 

publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal. 

 

En primer término analizando lo solicitado por El Recurrente: 

 

“…COPIA DEL PRIMER USO DE LA MARCA "GOBIERNO QUE TRABAJA 

Y LOGRA EN GRANDE" DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2011, TAL Y 

COMO SE DECLARO EN EL EXPEDIENTE CON NUMERO 1281191 ANTE 

EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL AL 

SOLICITAR EL REGISTRO DE LA MARCA CITADA...” (sic) 

Por cuanto hace a la contestación de El Sujeto Obligado fue los siguientes términos: 
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De la que se observa que El Sujeto Obligado señala una imposibilidad legal para 

aportar la respuest, toda vez que el documento que solicita forma parte del expediente 
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con número de folio 0196026, relativo a un procedimiento administrativo ante el 

Instituto Mexicando de la Propiedad Industrial, bajo el número de expediente 1281191 

(de marca), por lo cual se otorgó una reserva de cinco años o hasta que causara 

ejecutoria. 

Anexando a su respuesta la resolución de fecha diecisiete de septiembre de dos mil 

catorce, por el Comité de Información de El Sujeto Obligado, donde efectivamente se 

acuerda por unanimidad la clasificación de la información contenida en el expediente 

con folio número 0196026, relativo al procedimiento administrativo ante el Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial bajo el número de expediente 1281191 (de marca) 

Sirviendo de infalibilidad las siguientes imágenes fieles de la respuesta emitida por El  

Sujeto Obligado; 
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Derivado de la contestación de referencia, el recurrrente interpuso recurso de revisión 

en fecha dieciséis de febrero de la presente anualidad donde, se inconforma por la 

respuesta notificada, señalando como; 

 

Acto Impugnado: 

 

“RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO” (sic) 

 

Razones o Motivos de Inconformidad:  

 

“EL SUJETO OBLIGADO SE NIEGA A PROPORCIONAR LA 

INFORMACION SOLICITADA ALEGANDO QUE FORMA PARTE DE UN 

EXPEDIENTE EN EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL EL CUAL LA MISMA CONSEJERIA JURIDICA ACORDO 

COMO INFORMACION RESERVADA POR 5 AÑOS. LO CIERTO ES QUE 

ESTA INFORMACION NO PUEDE SER PARTE DE LA "INFORMACION 

RESERVADA" YA QUE ESTA INFORMACION NO FUE PRESENTADA 

ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Y 
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POR CONSECUENCIA LOGICA NO FORMA PARTE DEL EXPEDIENTE AL 

QUE SE REFIERE EL SUJETO OBLIGADO COMO INFORMACION 

RESERVADA.” (sic) 

 

Agravios del hoy recurrente donde hace referencia que El Sujeto Obligado le negó la 

información solicitada, arrguyendo que no puede la misma clasificada como 

reservada ya que no fue información presentada ante el Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial y por consecuencia no forma parte del expediente que refiere El 

Sujeto Obligado. 

Derivado de estas manifestaciones El Sujeto Obligado, rinde su informe de 

justificación correspondiente dentro del término legal establecido, en el cual adjunta 

archivos diversos los cuales se tienen por reproducidos por ser repetitivos, ya que se 

advierte la incorporación del acuerdo de comité de información donde clasifica la 

información como reservada y la cual ya El Sujeto Obligado ha insertado dentro de su 

respuesta y dentro de su informe justificado como se aprecia a continuación, 

señalando que esto no es óbvice para que este Órgano Colegiado adjunte íntegramente 

el Informe de Justificación de referencia al momento de notificar el presente fallo. 
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Informe en el que cual se adjunta la resolución emitida por el Comité de Información 

de El Sujeto Obligado, de fecha 17 de septiembre de dos mil catorce, dónde se 

advierten solicitudes que encuentran similitud con la que en este fallo ocupa, máxime 

que se advierte que es el mismo solicitante y recurrente de la información que se 

clasificó en la fecha referida. 

Ahora bien, al solicitar copia del primer uso de la marca “gobierno que trabaja y logra 

en grande” de fecha dieciséis de septiembre de dos mil once, declarado bajo el 

expediente 1281191 ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, derivado del 
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estudio de la resolución del Comité que adjunta el Sujeto Obligado, se advierte que 

efectivamente se clasifica la información contenida en el expediente con número de 

folio 0196026 relativo a un procedimiento administrativo ante el Instituto Mexicano de 

la Propiedad Industrial bajo el número de expediente 1281191 (de marca), como se 

observa en la siguiente imagen; 

 

 

 

Derivado de ello, es que este Órgano Colegiado comparte la respuesta emitida por El 

Sujeto Obligado, toda vez que la información que solicita es materia de un 

procedimiento administrativo, del cual se advierte que no ha transcurrido el plazo por 

el que fue reservada o en su defecto no ha causado estado, por lo que al difundir la 

información requerida se pudiera dañar o alterar el procedimiento llevado a cabo, 

sirviendo de sustento como acertadamente lo manifiesta El Sujeto Obligado, la fracción 

VI del arábigo 20 de la Ley en la materia que a la letra reza;  

Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información 

reservada, la clasificada como tal, de manera temporal, mediante acuerdo 

fundado y motivado, por los sujetos obligados cuando: 
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I. Comprometa la Seguridad del Estado o la Seguridad Pública; 

II. Pueda dañar la conducción de las negociaciones de acuerdos interinstitucionales, 

incluida aquella información que otros Estados u organismos institucionales 

entreguen con carácter de confidencial al Estado de México; así como la que contenga 

las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso 

deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión 

definitiva, la cual deberá estar documentada. 

III. Pueda dañar la situación económica y financiera del Estado de México; 

IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o cause 

perjuicio a las actividades de fiscalización, verificación, inspección y comprobación 

del cumplimiento de las Leyes, de prevención del delito, procuración y 

administración de justicia, de readaptación social y de la recaudación de 

contribuciones; 

V. Por disposición legal sea considerada como reservada; 

VI. Pueda causar daño o alterar el proceso de investigación en 

averiguaciones previas, procesos judiciales, procesos o procedimientos 

administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, 

responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan 

causado estado; y 

VII. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor 

que el interés público de conocer la información de referencia. 

 

Es por ello que la respuesta de El Sujeto Obligado encuentra sustento con el artículo 

referido y derivado del estudio del Acuerdo de Clasificación correspondiente, se 

encuentra debidamente integrado y fundado de acuerdo a lo establecido en la Ley en 

la materia, lo cual resulta verosimil e idónea la respuesta notificada al hoy recurrente. 

Por lo que la causal de reserva prevista en la fracción VI del artículo 20 de la Ley de 

la materia pretende proteger la información contenida en los expedientes motivo de 
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un procedimiento administrativo, en tanto éste se encuentre en trámite o que no haya 

causado estado. 

En consecuencia, no puede darse acceso a aquellos procedimientos no concluidos o en 

trámite. En efecto la información relativa expedientes judiciales o administrativos, son 

susceptible de clasificarse como reservada hasta en tanto no hayan causado estado, tal 

y como valer El Sujeto Obligado, empero se orienta al recurrente que en caso de ser 

parte dentro de este procedimiento puede tener acceso libre al expediente y a los 

documentos que en ellos obren, acreditando previamente su personalidad ante la 

Autoridad correspondiente donde se lleve a cabo el referido proceso administrativo.  

 

Así las cosas, este Órgano Colegiado no advierte fundados los agravios del recurrente, 

que arguye dentro de sus motivos de inconformidad toda vez que efectivamente la 

información que solicita sí es considerada como reservada, por existir un documento 

legal soporte, emitido por el Comité de El Sujeto Obligado, en el cual hace referencia 

que dicho documento solicitado se encuentra dentro de la información materia del 

procedimiento en comento. Por lo que al no haber agravio fundado que refute la 

respuesta notificada, esta Ponencia carece de fundamentos para revocar u ordenar una 

respuesta diversa a la hoy recurrida. 

 

Asimismo, no es dable el acceso a tal información por esta vía, empero se reitera que 

si el recurrente es parte dentro de este proceso puede acreditarse con esa calidad ante 

la autoridad correspondiente, para así acceder a toda información dentro del 

expediente de referencia. 
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En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los agravios de El 

Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 75 y 75 Bis de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

se CONFIRMA la respuesta a la solicitud 00005/CJEE/IP/2015 que ha sido materia del 

presente fallo. 

 

Por lo antes expuesto, es de resolverse y se; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.- Se CONFIRMA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la 

solicitud de información número 00005/CJEE/IP/2015, por resultar infundados los 

agravios de El Recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente 

resolución.  

 

SEGUNDO.- Notifíquese a El Recurrente, asimismo adjúntese el informe de 

justificación de El Sujeto Obligado y hágase de su conocimiento que en caso de 

considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el 

Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado 

por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, 

CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EVA 

ABAID YAPUR, ARLEN SIU JAIME MERLOS, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON 

AUSENCIA JUSTIFICADA Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN LA OCTAVA 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA CUATRO DE MARZO DE DOS MIL 

QUINCE, ANTE EL DIRECTOR JURÍDICO Y DE VERIFICACIÓN, EN SUPLENCIA 

DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, JOSÉ MANUEL PALAFOX PICHARDO, 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y POR ACUERDO DEL PLENO DEL DÍA 

CUATRO DE MARZO DE DOS MIL QUINCE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Josefina Román Vergara  

Comisionada Presidenta 

 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

 

Ausente con Justificación                                                                             

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

 

Arlen Siu Jaime Merlos 

Comisionada. 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha cuatro de marzo de dos mil quince, emitida en 

el recurso de revisión 00160/INFOEM/IP/RR/2015. 

OSAM/ATR 

José Manuel Palafox Pichardo 

Director Jurídico y de Verificación en 

suplencia del Secretario Técnico del Pleno  

 


